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En Santiago de Cali, a los veinticinco (25) días del mes 

de noviembre de dos mil veinte (2020), el suscrito Magistrado CARLOS 

ALBERTO OLIVER GALE, se constituyó en audiencia pública y declaró abierto el 

acto con el fin de dictar el siguiente: 

 

AUTO NÚMERO 489 

 

Por encontrarlo indispensable para decidir este asunto y 

de conformidad con el artículo 83 del C.P. del T y S.S., se decreta la práctica de la 

siguiente prueba con el fin de establecer plenamente la verdad real de los hechos 

debatidos: 

 

Requerir a la señora MARTINA ARACELI RODRÍGUEZ 

RÍOS, así como a su apoderado judicial, para que remita, en el término de los 

CINCO DÍAS (5) HÁBILES siguientes a la notificación de esta providencia, 

certificación de los pagos mensuales recibidos por concepto de mesada pensional 

de sobreviviente, desde el 18 de septiembre del año 2011 hasta la fecha, 

indicando con claridad el monto percibido por dicho concepto, debiendo aportar los 

desprendibles de pago de dichos periodos. 

 

Requerir a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 

DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL - U.G.P.P., así como a su apoderado judicial, para que 

remita, en el término de los CINCO DÍAS (5) HÁBILES siguientes a la notificación 

de esta providencia, certificación de los pagos mensuales realizados en favor de la 

señora MARTINA ARACELI RODRÍGUEZ RÍOS, por concepto de mesada 
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pensional de sobreviviente, desde el 18 de septiembre del año 2011 hasta la 

fecha, indicando con claridad el monto cancelado por dicho concepto. 

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

No siendo otro el objeto de la presente diligencia se 

termina y firma como aparece. 
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